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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por· el Tribunal Económico-
AdministraJivo Central en reclamación promovida por
doña Angela Colorado Chacdn, contra acuerdo del Registro
de'! de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico-
Administrativo Central en reclamacidn promcH-j(la por don
José Alarcdn Gama. contra acuerdo del R~j.}1ro de 1 de
mayo de 1981. .

RESOLUCION de JO de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
JOSé Salvado Cugat contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981.

4358

4360

4359

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por doña
A.ngeta Colorado Chacón. ante el Tribunal Económico·A<;Iministrativo
Central. contra Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado Tribunal,
el siguiente fallo cuya parte dispositiv,a se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida·por·doña Angela Colorado Chacón, contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha l de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos. acuerda: desestimarla, declarando proce
del).te la -~ncia del complemento impugnado.»

En su virtud. este Organismo, en- cumplimiento de lo prevenido en
la Ley· de- 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en·sus propios términos la referida sentencia y se publique el

, aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo, que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de, 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríosw

cumpla, en sus .propios ténninos la referida, sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.'
Madrid. 3D' de noviembre de 1989;-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Se Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
José Salvado Cugat, ante el Tnbunal Económico-Administrativo Cen
tral, contra Resolución de este Registro de fecha l de mayo de 1981, se

, ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don José Salvado Cupt, contra la Resolu
ción de la Dirección General del RC$istro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liqwdación de tasas de mantenimiento
de derechos.. acuerda desestimarla. declarando procedente la exigencia

'.- del complemento impugnado.»

En-suvinud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se .
cumpla en_ sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludidofaI1o en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid,: 30 de noviembre- de 1989.-El Director general, Julio

.Delicado Montero-Ríos.

- Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
'Jose AlaTCÓn García, ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981. se

4356' . RESOLUCIÓN de 3Qd,,~;"'vieiirJj,.;,':u,19M.'delRegistro
-de _14. Propiedad lndust1'iaii IX!" .la· q"" se dispone. el

cumplimiento de- lo fallado por el Tnbunal EconómiCO
Administrativo Central en ceelamación promovida por don
Pedro Man"n Luque contra acuerdo del Registro de J de
mayo de 1981.

En la reclamación económico-.administrativa promovi<4l-. por don
Pedro Mario Luque~ ante el Tribunal F.conómiccrAdnrinistrativo cen
tral, contr:a Resolución dc"este Registro:de~ 14e .mayo d.t: 1981, se
ha dietado. con fecha 11 de febrero de 1988. por el Cllado Tnbunal" el
siguiente faUo, cuya~ dispo.sitiva se tran.seribe:

«El Tribunal EcollÓmico-Administnttivo Central; en Sala, en la
reclamación promovida por don Pedro ,Mario Luque, contra la Resatu"
ción de la Dirección General del R~stro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liqUidación de tasas de manteniJ:nien~o
de derechos, acuerda desestimarla. declarando procedente la eXIgenCIa
del complemento- impugnado.»

En su virtUd, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en ,sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido· fallo eo el «!loIetín Oficial del' Estad....

Lo que comunico a~ V. S.
'Madrid; 30 de noviembre de ¡989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.'

Registro de 11 de'abril de 19841' 9 de diciembre de 1985. se ba dictado.
con .fecha: 21 de. abril de 1989, P'?T la citada- Audiencia,- sentencia,
declarada firme, cuya parte dispoSItiva es- como sigu~ ,

«Fa1~os: Que estimando el recurso _contencios<radm.inistrativo
interpuesto por el Procurador don Santos- de Gandarillas Cannona, en
representación de la Entidad uFábricas Agrupadas de' Muñecas de Onil,
Sociedad-Anónima", contra las· resoluciones.' del Registto de la Propie
dad Industrial de 11 de abril de 1984 y 9 de diciembre de 1985. por la
primera de las cuales se denegó el registro del modeto de utilidad
DÚmero-267.473 -muñeca transfonnabJe-,e y por lasegunda-sedesestlmó
el recurso de reposición interpuesto contra· aquel acuerdo denegatorio.
debemos anulaF y anulamoS' dichas resoluciones.. por no- ser conformes
a derecho y, en su lugar, disponemos"que por el citado Organismo- se
proceda a, conceder la inscripción del expresado modelo de. utilidad. Sin
hacer especial declaración -en cuanto _a-costas.»

En:su. virtud, este Organismo, en cumplimiento de. lo prevenido;en
la Ley de 27 de diciembre de.·1956, ba. teDi~a bieo.disponer qu" se
cumpla en·, sus propios. términos la referida sentencia y. se' publique, el
aludido fl\llo en.e1.«Bolelín.Oficial·de1;Estadol>, . .

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de. 1989.-El Director 8eneral. Julio

Delicado MonterQaRíos.~

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

. RESOLUCION de JO dé-~I:e 41989.deiXegistro
de la Propiefkg¡J,.lndMstriai; Pf)T la que'!H! áispone '"
cumplimiento de lo fallado por el 'Tribunal' Econdmico-
Administrativo Central en" redamacidn prrnnoYida· por.

, «Bilore, Sociedad· Anónima». co1llm. acuerdo del Registro.
., de 1 d"'''iJ''' 'de 1981. .' .

En la -reclamacióneconómicf>..adininistrativ8- promovida por «Dilare,
SOCiedad Anónima», ante el Tribunal Econótnico-Administrativo Cen
tral, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981, se
ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado Tribunal, el
siguiente faIJo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo· Central. en Sala, en la
r.eclamacitJn .promovida por.don Leandro Navarro Ungría.. en nombre
y representación de «Bilore. Sociedad Anónima», contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la .Propiedad Industrial. sobre
liquidación de tasas de mantenimiento. de derecho~ acuerda desesti
marla, declarando procedente: la exigencia de-los complementos impug..
nados.»

En su virtud, este, Organismo; en ~pliini.::nto de loprevenidp en
la tey de 27 de dícieq),bre de.'1956,ha tenido a bien disponer Que se

, ' . , .
Sr_ Secretario general def Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr. Secretario· general del' Registro ,de' la ·Própíédad' Industrial

b,a ~ictado, con techa II de febr~? de 1988, por el citado Tribunal, el
SigUIente fallo, cuya parte dispOSItIva se tran5Cribe: . ,

«El Tribunal Económico-Administrativo -Central en Sala en la
reclamación promovid~ por don José AlaTcón García 'contraJaResolu
ción de la Dirección General del R~stro de la Propi~dad -Industrial, de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de Tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda:- desestimarla, declarando ..procedentc' la exigencia
del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en .
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido-a bien disponer que se _
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faUcen el «Boletín Oficial ,del Estado».

Lo que comunico aV.. S.
Madrid, 30 de noviembre de f989.-EI Director general, Julio'

Delicado MonteroMRíos.

UNIVERSIDADES'
-' "

.gene¡::alescomunes ~ los Planes de Estudios de los ,titulas de carácter
oftcial· y, validez :.en' todo ,el territorio nacional (<<Boletín ,Oficial :del
Estado») de 14 de ,diciembre); , ,.;

.Est~ Reeto~do ~a resuelto. orden~r la p,ubliGación. d~J ~C¡l1erdo del
Consejo de Unlversulades-Que a.,contmuaClún 'se. transcnbe,_ por el. Que
se, homo1oga. et. referido "Plan de Estudies. según. figura en el. anexo:

Vista la soticitud.efeCtuada ,por el Rectorado de la Unrversidadde
Granada en orden a la 'homologación del Plan de Estudios del ·segundo
ciclo de Licenciado ,en Ciencias Químicas, especialidad Química y
Tecnología de las Grasas:, de la Facultad de Ciencias Experimentales de
Jaén, dependiente· de ,dicha. Universidad, .y de confonnidad con lo
dispuesto en,losartículos,24" apartado 4.b). y 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de. 25 de agosto,.de·Reforma Universitaria,'

Este Con$Cjo de, Universidades, por acuerdo ,de la Subcomisión de
Planes de Estudio 1 de6-.de-octubre de '1989 (en. uso de la-facultad
conferida por la Comisión Academica en su reunión del día 26 de
septiembre .oe. ·1989);ba 'reSuelto -homologar el Plan de Estudios del
segundo ·cic1o<le Licenciádoen Ciencias Químicas, especialidad Quí·
mica y Tecnología de 'las Grasas; de ·la Facultad de Ciencias- ExperJmen·
tales de Jaen, dependiente'de'm'Uníverstdad·de'Granada,·qiie qúedará
estructurado confonne figura en el anexo.

-. <. ..' ...¡ o" '.'

. Lo que.comu.n.ico,aV.:M.E.:para,}u.conocirniento y-a eftetos--de lo
previsto en el artículo 10,1 del Real Decreto 1497/1987,;,':de-- 27-<le
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Granada, ~ ,de,e~eX9 df; J990.~~1 Rec.~or. Pascual.R(vas (.-arrera.

4361 RESOLUCIO" de.$ deenero dé 1990, de la Universidad
de Granada, por la que'se ordena la publicación del Plan
de Estudios del segundo ciclQ -de Licenciado :~n Ciencias

.. Qu(micas, espep¡alidadQu(mil;a j' Teenologra de fa.s 'Gra
sas, de ,la Facultad del:ienclas ExpenmentaJesde Jaén,
dependiente de dicha· Universidad.

Aprobado por la Universidad de Granada el Plan de Estudios del
segundo ciclo de Licenciado en Ciencias Químicas. especialidad' Qui~
mica y Tecno1ogia de las Grasas, de la Facultad de Ciencias' Experilllen·
tales de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 29
de la Ley Orgánica ti fI 983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria
(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 209, de I de septiembre) y 225 Y
concordantes de los Estatutos de dicha Universidad, publicados por
Decreto 162/1985. de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 55,
de 5 de marzo de 1986), yen cumplimiento de lo señalado en el articulo
10.2 del Real Decreto 1497/1987, de' 27 de noviembre; sl?bre directrices

ANEXO

PWi de Estudios del segundo ciclo de Licencia.do en Ciencias Químicas.
especialidad Química ,y Tecnología de las Grasas, de la Facultad de

Ciencias ~periment1des de'J.én, de la Unhoersidad de Granada.. .... . .. .
,1.' Títull?'oficial·a que'· ecmducen 'estos· estudios:

Licenciad6 en Ciencias Químicas.
Especialidad: Quimica y Tecnología de las Grasas.

2. oe,~Wldó·'c:i¿kt,·:1;(."':;':u;;,,~ . .. "'.' ,;~J).,

3. Duración en años acadé1nicos, por ciclos: Dos .anos. '.
4: Centrp respOnsable.,de la ,organizciéiórt del Plan: _Facultad de

Ciencias Experimen131es'·de. J~en,'(Unjversidad, de 'Granada).
5. Carga lectiva glooal,en'créditos: '171 créditos.'
-6; Créditos y porcentaje para:.la ~libre .eonflgUración.de';su cuMÍcu·

rom por .el--:alun:mo:.'l8 creditos. .

O'tdiIOS anuales
Curso Denominación

Teóricas Práclicas Total

4.' Ampli~ción Químíca '.>inan'" " 9 . -'9,- "'18
tica.

,
4." Ampliación Quimica Física. 9 9 .. 1,8

4." Ampliación Química Orgá- 9 9 ·\8
nica.

4.' Ingeniería Química. 9- '9 18

.

Bioquimicaestnícturai. ;Eniil1loiopa. BioloM
' Bioquímica y Biologia "MoleM

gía mok'cular. 'Metabolismu. ' clilaf.

AdscripcíÓfl a 'areas
de conocimientoBreve descripci~n del contenido

,

El método analítico. Fundamentos y '-Qplica~ Química- Analítica.r;~ .::.
ciones de las principales técnicas instru-
mentales ópticas y eléctricas. Estudio de ' ~. i f:'

metados separativos. _ .
. ·Propiedades de la materia y tennodinámica Química Física.

química. Química fisica de superficies e
.interfases. Cinética ·química.' ·Electroqui"
mica. Macromoléculas y coloides.

Mecanismos de reacción. Química heteroci- Química Orgánica.
elos. Síntesis orgánica.

Flujo de fluidos. ,Tratamiento de sóli,dos. Inge:niería :Química.
Operaciones de separación· "y de, ,contacto
sólido;'fluido.Transmisión de calor,_TransM
ferencia de materia entre faSes, ":Proéesos
ufn1icós,~:,_ .. ' '.,:",. ',"".,' , '.' '.:' .. ,.,'

')!)'rS'-,l P~sos deextrw:j6n de 'ace'ites.'Extra~ \ ::J:ñ8éª';erí~"'Qulr~lica.
··l .. con disolventes. Aceites de oliva. Extrae·

.,~', ción de aceite-deonUo. ,1)lfiuenPa ,deJas
., :- operaciones .. industriales--de ',~.x..traccióh

sobre la composición de10saceiJes 'vegeta
les,. Procesos de refinación.·Refinación ,(¡.oí"
mica. Conservación y envásado. lIidf<)geM
nación de aceites. Aprovechamiento ...de '
subproductos. T-tatamiento-de,las ,aguas
residuales.

5

.

4

'9:

I
I

I
I

4.° Y ~.o ¡OPtativas (el alumno ha de
cursar hasta nuerc crrd/

I tos en 4.° curso J' hasw 54
i créditos en.. 5." curso

IBiOQu.imic~ G,eneral

5.° Tecnolqgía de las G~as.


